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RESPONDE Y DENIEGA PARCIAL 
SOLICITUD DE INFORMACION 
SOLICITADA POR DON MARCELO 
COFRE ZEPEDA 

OFICIO N°  ~ { /2022 

ANT.: Solicitud de Información Código 
MU057T0003291 de fecha 24 de 
noviembre de 2022. 

MAT.: Comunica lo que indica. 

COLINA, 

DE ADMINISTRADOR MUNICIPAL (S) 
A SR. MARCELO COFRE ZEPEDA 

Z ~ D' C 2C?2 

Con fecha 24 de noviembre de 2022, se recibió solicitud de información pública Código 
MU057T0003291 cuyo tenor literal es el siguiente: "Por su intermedio, y con el objeto de estudio y 
caracterización de la Municipalidad y posibilidad de tomar contacto, y considerando que la información que 
requiero no se puede obtener de la página web institucional, solicito puedan responder las siguientes 
preguntas y entregar la siguiente información: 
1. zl_a Municipalidad tiene algún software para gestionar organizaciones comunitarias?. 
2. ~La Municipalidad tiene ventanilla única y algún software para su gestión? 
3. Solicito información de los siguientes cargos: 
a) Administrador Municipal. Nombre completo, correo electrónico, teléfono fijo y celular institucional. 
b) Jefe de Gabinete. Nombre completo, correo electrónico, teléfono fijo y celular institucional. 
c) Secretario Municipal. Nombre completo, correo electrónico, teléfono fijo y celular institucional. 
a. Encargado de Organizaciones Comunitarias SECMU. Nombre completo, correo electrónico, teléfono fijo y 
celular institucional. 
d) Director de Tránsito. Nombre completo, correo electrónico, teléfono fijo y celular institucional. 
a. Ingeniero en Tránsito o Encargado Departamento Ingeniería. Nombre completo, correo electrónico, 
teléfono fijo y celular institucional. 
e) Director de Administración y Finanzas. Nombre completo, correo electrónico, teléfono fijo y celular 
institucional. 
a. Encargado Departamento de Inventario. Nombre completo, cargo, correo electrónico, teléfono fijo y celular 
ínstitucional. 
f) Director de Planificación Nombre completo, correo electrónico, teléfono fijo y celular institucional. 
g) Director de Desarrollo Comunitario Nombre completo, correo electrónico, teléfono fijo y celular 
institucional. 
a. Encargado de Ventanilla Única. Nombre completo, correo electrónico, teléfono fijo y celular institucional. 
b. Encargado de Organizaciones Comunitarias DIDECO. Nombre completo, correo electrónico, teléfono fijo y 
celular institucional. 
h) Director Jurídico Nombre completo, correo electrónico, teléfono fijo y celular institucional. 
i) Director, Jefe o Encargado de Informática. Nombre completo, cargo, correo electrónico, teléfono fijo y 
celular institucional. 
j) Director, Jefe o Encargado de Emergencia Comunal. Nombre completo, cargo, correo electrónico, teléfono 
fijo y celular institucional." 

En cumplimiento a lo dispuesto en el punto 2.3 de la Instrucción General N° 10 del Consejo 
para la Transparencia que exige una búsqueda de la información requerida y de acuerdo a 
los registros con que cuenta Secretaría Municipal, se informa a Ud., lo siguiente: 

1. ¿La Municipalidad tiene algún software para gestionar organizaciones comunitarias? 
Sí. 
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2. ¿La Municipalidad tiene ventanilla única y algún software para su gestión? 

No. 

c 

3. Solicito información de los siguientes cargos: Se remite en adjunto información 
solicitada respecto a los nombres y teléfonos fijos, en planilla excel solicitado. 
Respecto al Encargado de Ventanilla Única; No aplica. 

Respecto a los correos electrónicos y celular institucional solicitados en el punto 
N°3, se deniega dicha información, ya que su requerimiento no ey solicitud de acceso a 
información, en atención a que no se refiere a un acto, documento o antecedente 
determinado en poder de la Municipalidad, por lo tanto, no se enmarca en el ejercicio 
del derecho de acceso a la información, porque la información requerida no reviste el 
carácter de pública y al tenor del artículo 8 de la Carta Fundamental, no reviste la naturaleza 
de acto o resolución y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3° letra a) del Decreto 
Supremo N°13 de 2009, del Ministerio General de la Presidencia, Reglamento de la Ley de 
Transparencia, en relación con el artículo 3° de la Ley N°19.880 sobre Bases de los 
Procedimientos Administrativos, debe entenderse por acto administrativo: "las decisio~~es 
formales que emitan los órganos de la Administración del Estado en las cuales se contienen 
declaraciones de voluntad realizadas en el ejercicio de una potestad pública", y que toman 
forma de decretos supremos y resoluciones. Luego, la definición contenida en el 
Reglamento artículo 3° prescribe: "Los documentos que se vincule~~ necesariamente al acto 
administrativo en que concurren y siempre que dicl~o acto se haya dictado, precisa e 
inequívocamente, sobre la base de esos documentos". Y los documentos indispensables 
para la elaboración y dictación del acto administrativo que concurren de modo que sean 
indispensables para la elaboración y dictación del acto. (Rol N° 241-2020; Rol 288-2020 
Corte Apelaciones Santiago). 

Con la notificación de esta respuesta, se da por terminado ante este municipio el 
procedimiento administrativo de acceso a ta información correspondiente a su solicitud. 

De no encontrarse conforme con la respuesta precedente, en contra de esta decisión Ud. 
podrá interponer amparo a su derecho de acceso a la información ante el Consejo para la 
Transparencia dentro del plazo de 15 días hábiles contados desdf~ la notificación de esta. 

Incorpórese el presente decreto al índice de actos y documentos calificados como secretos 
o reservados, una vez que se encuentre a firme, en conformidad a lo dispuesto en la 
Instrucción General N° 3, del Consejo para la Transparencia. 

Decreto N°E-2325/2022, de fecha 03 de octubre de 2022' quedelega al Administrador 
Municipal, la facultad de firmar, entre otros, los temas de la Ley dé transparencia. 

Saluda atentamente a Ud., 
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